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«FECTADOS ANDIÉS HHNANDO POtllUA IUMA. CAHOS AIDUl CACHES tODIÍGUO. JOSÉ MAllA PEftAtANDA.

IINIT AHtONIO IACC ASANCHE! MOIITMA lAtHHINI IOIA0AIECEIIA lUttA MAIÍA SEIIANOIUIDA.
JOHEIT KHEVUIY IttANCOUll. AMA10A CATHIUNI «UI1IAOO 0UI*AS. IANCO DAW1M0A S.A.. tAHCOIIVA COIOMIUi S.A..

JANCO AGIAIIO OE COIOMIIA. 01UCCIÓN OE IMrUHlOS YADUANAS HACIONAUS - DIAN.
AlCAlOlA MUHICIPAt DÉ SAN JOS< DE CÚCUIA. CIHItAltS EIÍCIIICA5 DE NOltÉ DE SANIANDE1.

MUÍ»AIACCA (ATONA. ALCAIDÍA MUNICIfAl OE IOSrAtlOS.COAGIONOItE
ftCCiONOE EXTINCIÓN DEDOMMO

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Penalde Circuito Especializado

Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, abril dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018).

ASUNTO:

RADICACIÓN:
RADICACIÓN FGN:

AFECTADOS:

BIENES OBJETOS DE EXT:

ACCIÓN:

Auto medíanle el cual SE AVOCA CONOCIMIENTO DEL JUICIO (Artículo
137 ley 1708 de 2014).
S4001-31-20-001-2018-00035-00
110016099066201613712 E.D Fiscalía 23 Especializada adscrita a la
Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho
de Dominio.
ANDRÉS HERNANDO PORTILLA LUNA C.C. 88.205.695 de Cúcuta. CARLOS
ábdul cAceres rodríguez c.c. i3.500.398 de cúcuta. josé marIa
PEÑARANDA C.C. 88.136.797 de OcañO, JENRY ANTONIO BACCA
SÁNCHEZ C.C. 13.481.557 de Cúcula. MOREYMA KATHERINE LOZADA
BECERRA C.C. 60.376.478. LUISA MARlA SERRANO RUEDA C.C.
60.332.275. JOHELY ECHEVERRY BETANCOURT C.C. 60.376.836. AMAIDA
CATHERINE BUITRAGO DUEÑAS C.C. 60.378.622. como terceros de
buena íe exentos de culpa BANCO DAVIVIENDA S.A.. BANCO BBVA
COLOMBIA S.A.. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN. ALCALDÍA MUNICIPAL DE
SAN JOSÉ DE CÚCUTA, CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER.
MIREYA BACCA BAYONA. ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS.
COAGRONORTE

INMUEBLE identificado con Folio de Matrícula No. 260-1582. 260-6777.
260-22540, 260-47029. 260-233110, 260-233111. 260-240250. 260-260475.
260-260489. 260-47550. 260-265929, 260-220004. y bienes MUEBLES
sometido o registro VEHÍCULOS de Placas No. MTZ- 970. MIP-783. MIS-
029. CUENTA CORRIENTE BANCARIA No. 697-005742. ESTABLECIMIENTO
DE COMERCIO HIERROS CACERES
EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Teniendo en cuenta el REQUERIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO1, presentado
por la Fiscalía veintitrés (23) adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional
Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, respecto de los BIENES
que se relacionan a continuación:

INMUEBLES

No. Ubicación Fotio

Matricula

Ciudad Propietario y/o Poseedores Gravamen

1 Registrado en Cúcuta. Departamento Norte
de Santander. Municipio Cúcuta, Vereda
Cúcuta - Predio Rural 1) Sin Dirección
Parcela» 1 PARC CAMPO ALEGRA.

260-1582 Corregimiento de
Agua Clara-
Norte de

Santander

JOSÉ MARÍA PEÑARANDA C.C.
88.135.797

JAVIER ANTONIO VILLAREAL

VILLAREAL C.C. 88.203.836

2 Registrado en Cúcuta. Departamento Norte
de Santander, Municipio Cúcuta, Vereda
Cúcuta - Predio Urbano 1) Sin Dirección
Santa Filomena Corregimiento de Puerto
Vhllamizar

260-6777 Corregimiento
Puerto Villamizar.

Norte de

Santander

JOSÉ MARÍA PEÑARANDA C.C.
88.136.797

Embargo por
Jurisdicción Coactiva -
Resolución
20160205000076

Expediente 201501311
Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales
Cúcuta

Hipoteca Abierta -
Banco Ganadero hoy
Banco BBVA

COLOMBIA SA

Ampliación de Hipoteca
- Banco Ganadero hoy
Banco BBVA
COLOMBIA SA

3 Registrado en Cúcuta, Departamento Norte
de Santander. Municipio Cúcuta, Vereda
Cúcuta - Predio Rural 1) Sin Dirección
Corregimiento Puerto Villamizar La
Esperanza.

260-22540 Corregimiento
Puerto Villamizar,

Norte de

Santander

JOSÉ MARlA PEÑARANDA C.C.
88.136.797

Hipoteca Abierta- Sin
Limite de Cuantía a

favor de la Cooperativa
Agropecuaria del Norte
de Santander Limitada

•COAGRONORTE"

<AFolios 1al 160 del Cuaderno Número 6de la FGN aparece REQUERIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO preterido por la Dra. LEYDI MILENA ORTÍZ
CRUZ Fiscal 23 adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho, en el que resolvió: "PRIMERO: Presentar
REQUERIMIENTO DE EXTINCIÓN DF.I. DERECHO DE IX)MINIO. con relación a los bienes identificada* y localizados de acuerdo a la
enumeración realizada enel capitulo segundo deéstepronunciamiento. SEGUNDO: Solicitar enconsecuencia, alJuez de Extinción del Derecho
de Dominio competente, dar INICIO Al.JUICIO de extinción de dominio "
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AFECTADOS ANDIÍJ HEINANOO POITIUA IUN A CAIIOS AlDUl CACEIESIODIÍGUEZ. JOSéMAIÍA PEA AIANOA

JENITANTONIO tACCA SÁNCHEZ. MOIETMAICATHEIINE lOZADAIECEIIA IUISA MAIÍA SEIIANO IUEOA.
JOHEIT ECHEVEIIV tnANCOUlI. AMAIDA CAIHEIINEIUIIIAGO DUEÑAS. I ANCO 0 AVIVIENDAS.A. IANCO UVA COIOMIIA S.A.

SANCO AGIAIIO OECOIOMIIA OIIECCIÓNDEIMPUESTOS T ADUANASNACIONALES - DIAN.
AlCALOÍA MUNICIPAI DE SAN JOSÍ DE CÚCUTA CENIIAIESEIECTUCAS 01 NOlTt DE SANTANDEI.

MIIE1AIACCA SAYONA. AICAIOÍA MUNICIPAIDEIOS PATIOS.COAGIONOITE
ACCIÓN DEEXTINCIÓN DEDCUtO

4 Registrado en Cúcuta, Departamento Norte
de Santander. Municipio Cúcuta, Vereda
Cúcuta- Predio Rural 1)Sin Dirección Paraje
57 Los Laureles. Puerto Santander.

260-47029 Puerto

Santander. Norte

de Santander

JOSÉ MARlA PEÑARANDA C C
88136.797. con 25% del inmueble.
JOHELY ECHEVERRY

BETANCOURT CC 60.376.836,
con 25% del inmueble.

YULIED LILIANA MALDONADO

SÁNCHEZ CC. 37.321.718. conel
25% del inmueble.

JESÚS EMILIO VILLAMIZAR
NÚNEZ CC 13.372 856. con el
25% del inmueble.

Embargo Ejecutivo
Derechos de cuota con

radicado 2010-00526
tramitado en el Juzgado
4 Civil Municipal de
Cúcuta en el que
aparece como

Demandante: MIREYA

BACCA BAYONA y
Demandado: JOSÉ
MARÍAPEÑARANDA

5 Registrado en Cúcuta, Departamento Norte
de Santander, Municipio Cúcuta, Vereda
Cúcuta • Predio Urbano 1) Lote S 3
Denominado Parcela «1 el cual tormo pane
del predio Matera y Éntrenos Mpio. De
Puerto Santander.

260-233110 Puerto

Santander. Norte
de Santander

JOSÉ MARlA PEÑARANDA CC.
88.136.797, con 25% del inmueble
JOHELY ECHEVERRY

BETANCOURT CC 60.376.836,
con 25% del Inmueble.

YULIED LILIANA MALDONADO
SÁNCHEZ CC. 37.321.718, con el
25% del inmueble.

JESÚS EMILIO VILLAMIZAR
NÚÑEZ CC 13.372.856, con el
25% del inmueble.

S Registrado en Cúcuta. Departamento Norte
de Santander, Municipio Cúcuta. Vereda
Cúcula - Predio Urbano 1) Lote * 4
Denominado Parcela#1 el cual formó parte
del predio Matera y Éntrenos Mpio. De
Puerto Santander.

260-233111 Puerto

Santander. Norte
de Santander

JOSÉ MARlA PEÑARANDA C.C.
88.136.797. con 25% del inmueble.
JOHELY ECHEVERRY
BETANCOURT C.C. 60.376836.

con 25% del inmueble.

YULIED LILIANA MALDONADO
SÁNCHEZ CC. 37.321.718, con el
25% del inmueble.
JESÚS EMILIO VILLAMIZAR
NÚNEZ CC. 13.372.856, con el
25% del inmueble.

7 Registrado en Cúcula. Departamento Norte
de Santander, Municipio Cúcuta. Vereda
Cúcuta - Predio Rural 1) Lote hace parte de
la Parcela » 6 del predio Buenos » Aires
Correaimiento. Agua Clara.

260-240250 Corregimiento de
Agua Clara.
Norte de

Santander

JOSÉ MARlA PEÑARANDA C.C.
88.136.797.

8 Registrado en Cúcuta, Departamento Norte
de Santander, Municipio Villa del Rosario,
Vereda Villa del Rosario - Predio Urbano 1)
Manzana 1 Caite ION No. 3-78 Interior. 1 -
08.Conjunto Cerrado LaFlorida CasaNo. 8.

260-260475 Villa del Rosario
Norte de

Santander

JOSÉ MARlA PEÑARANDA CC
88.136.797 y JOHELY
ECHEVERRY BETANCOURT C.C
60.376.836.

Servidumbre de

Energía Eléctrica.
Centrales Eléctricas del

Norte de Santander
S.A ES.P.

Hipoteca Abierta. Sin
Limite de Cuantía a
favor del Banco
Davivienda S X

9 Registrado en Cúcuta, Departamento Norte
de Santander, Municipio Villa del Rosario,
Vereda Villadel Rosario - PredioUrbano t)
Manzana 3 Calle 10N No. 3-78 Interior. 3 -
01. Conjunto Cerrado LaFlorida Casa No. 1.

260-260489 Villa del Rosario,
Norte de
Santander

JENRY ANTONIO BACCA
SÁNCHEZ CC. 13.481.557 - lúe
vendido a la señora MOREYMA
KATHERINE LOZADA BECERRA
CC 60.376.478.

Servidumbre de

Energía Eléctrica,
Centrales Eléctricas del
Norte de Santander

S.A.E.S.P.

Hipoteca Abierta - Sin
limite de Cuantía a
favor del BANCO
DAVTVIENDAS.A.

10 Registrado en Cúcuta, Departamento Norte
de Santander, Municipio Cúcuta, Vereda
Cúcuta - Predio Rural 1) Sin Dirección La
Macarena Barrio Puerto Santander. 2) Sin
Dirección. 3) Sin Dirección un predio rural
denominado actualmente "Vanguardia"
corregimiento, Puerto Santander.

260-47550 Corregimiento
Puerto

Santander. Norte

de Saniander

JENRY ANTONIO BACCA
SÁNCHEZCC 13481.557

Hipoteca con cuantía
indeterminada a favor
del BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA SA

Embargo Ejecutivo con
Acción Personal

Radicado

540014022701-2013-

00449-00 tramitado en

el Juzgado 1 Civil
Municipal de Cúcuta

11 Registrado en Cúcuta. Departamento Norte
de Santander, Municipio Los Patios, Vereda
Los Patios - Predio Urbano 1) Avenida 10 »
27-120. Barrio PatiosCentroLote* 1.

260-265929 Los Patios, Norte
de Santander

CARLOS ÁBDUL CACERES
RODRÍGUEZ CC 13.500.398 de
Cúcuta

Embargo por
Jurisdicción Coactiva -

Expediente 7480 de
02/02/2016 a favor de
la AlcaidiaMunicipal de
Los Palios.

12 Registrado en Cúcuta, Deparlamento Norte
de Santander. Municipio Cúcuta. Vereda
Cúcuta • Predio Urbano 1) Calle 6N Avenida
7E y 9E Urbanización La Ceiba Lote #232)
Calle 6N No. 7E - 152 Urbanización La
Ceiba.

260-220004 Cúcula - Norte

de Santander

ANDRÉS HERNANDO PORTILLA
LUNA CC 88.205.695

Hipoteca Abierta sin
Limite de cuantía a

favor del BANCO
BBVA COLOMBIA

S.A.

Valorización Alcaldía

San José de Cúcuta
resolución 1881 del

29/12/2016

PRODUCTO FINACIERO

Entidad Tipo DeCuenta N* Producto Ciudad Estado - Fecha De

Apertura

Titular

BBVA CTA-CORRIENTE 697-005742 Cúcula Activa-15/06/2010

ANDRÉS HERNANDO
PORTILLA LUNA C C
88.205.695 de Cúcula
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Establecimiento de

comercio

HIERROS CÁCERES

Dirección

RADICACtÓN StOOI-3t»«l1-2!>18«W»<X>
AfECTAOCS ANDICS HEINANOO POinilA IUNACAIIOS AlOUlCACHES lODtiOUEZ. JOSÉ MAIÍA PENAIANDA.

JEN» ANTONIO IACCA SÁNCHEZ MOIEVMA KAIHEIINE IOZA0AIECEIIA lUtSAMAIÍA SEIIANOIUEDA.
JOHEIT [CHIVEIIT IETANCOUII. AMAIDA CAIHEIINE tUITIAGO DUEÑAS. SANCO DAVW1EN0A S.A. IANCO UVA COIOMIIA S.A..

IAHCO AGIAIIO OECOIOMIIA. DIIECCIÓN DE IMPUESTOS V ADUANAS NACIONALES - OÍAN.
ALCAIDÍAMUNICIPAL DE SAN JOSÍ OECÚCUTA. CINIIAIESEIECIIICAS OENOITEOESANTANDEI.

MUEVAIACCA IAYON A AlCAl DiA MUNICIPAI DEIOS PATIOS. COAGIONOITE
ACOC* DEEXTINOONOE00UKO

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

No. De Matricula Actividad Comercial Estado de Matrícula y
TotalActivos

Avenida 10 No. 27 -

120 Barrio Patio Centro.
Municipio de LosPalios
Norte de Santander.

00226635 del

13/02/2012 inscrita en
la Cámara de Comercio

de Cúcuta.

Comercio al por menor
de artículos de

ferretería como pinturas
y productos de vidrios
en establecimientos

ACTIVA - Renovada el

05/0572017 y total
Activos $30.400 000

CARLOSÁBDUL
CÁCERES
RODRÍGUEZ CC
13.500.398 de Cúcula

MUEBLES SOMETIDOS A REGISTRO (VEHÍCULOS)
N PLACA MARCA ÜNEA CLASE No. MOTOR No. CHASIS SERVICIO PROPIETARIO PRENDA

1

MTZ-Í70 FORD F150 CAMIONETA CFC85877 CFC85877 PARTICUUVl JOSÉ MARÍA
PEÑARANDA CC
88.138.797.

2

UP-7M NISSAN D22/NP300 CAMIONETA KA24-579237A 3N6DD25T9ZK910799 PARICUUR CARLOS ÁBDUL
CÁCERES
RODRÍGUEZ CC
13.500.398.

3

r/JS-029 TOYOTA PRADO CAMIONETA 1GRA785331 JTEBU3FJ6E504635S PARTICULAR CARLOS ÁBDUL
CÁCERES
ROORÍGUEZ CC
13.500.398.

El Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta
Norte de Santander, con fundamento en el inciso Io del artículo 35 y numeral Io
del artículo 39 de la Ley 1708 de 20142, por competencia AVOCA
CONOCIMIENTO DEL JUICIO3 y dispone:

1. Que por la secretaría del despacho, se NOTIFIQUE PERSONALMENTE4 a los
afectados, al Ministerio Público, al Ministerio de Justicia y del Derecho,
como taxativamente lo prevé el artículo 535 del Código de Extinción de
Dominio.

Que por el medio más eficaz se solicite al JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE CÚCUTA, con sede en el Edificio Palacio de Justicia,
Avenida Gran Colombia No. 2E - 92 Bloque A piso 3 oficina 306 A,
teléfono fijo (7) 5750636, email: ¡civmcu4@cendo¡.rama¡udicial.aov.co.
suministrar las direcciones, teléfonos y correos electrónicos que
aparezcan dentro del PROCESO EJECUTIVO CON DERECHOS DE CUOTA
identificado con el número de radicación 54001-40-03-004-2010-00526-
00,_ demandante MIREYA BACCA BAYONA y demandado JOSÉ MARÍA
PEÑARANDA, con el objeto de citarlos para notificarles personalmente el
auto que avoca conocimiento del juicio de la acción extintiva de
dominio.

Evacuado lo anterior, regrésese al despacho para proveer.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE^CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.
IQP/Loma2018.

! Este Juzgado lúe creado por elarticulo 215 delaley 1706 de2014, norma desarrollada por elarticulo 50del ACUERDO PSAA15-10402 DE OCTUBRE 29 DE
2015 "por elcual secrean con carácter permanente: trasladan y transforman unos despachos judiciales y cargos en lodo elterritorio nacional",
designando en provisionalldad al suscrito, mediante RESOLUCIÓN 168 DE ABRIL 25 DE 2016 de laSala Plena del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, yen cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 2a del ACUERDO No. PSAA16-10517 DE MAYO 17 DE 2016. que "establece elmapajudicial de
los Juzgadas Penales del Circuito Especializados de Extinción de Dominio, en el territorio nacional", Otorgando competencia territorial al Juzgado
Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio deCúcuta - Norte deSaniander, enlos Distritos Judiciales de "Cúcuta. Arauca. Hucaramanga.
Pamplona. San dily Valledupar".
5Articulo 137 Ley 1708 de 2014. "INICIO DE JUICIO. Recibido elacto derequerimiento deexltnctón dedominio presentado por laFiscalía, eljuez
avocará conocimiento mediante autode sustancíación queseránotificado personalmente ".
*Articulo 138 de la Ley 1708 de 2014. "NOTIFICACIÓN DF.I. INICIO DEL JUICIO. El auto que avoca conocimiento del juicio se notificará
personalmente al afectado, al agente delMinisterio Público y al Ministerio deJusticia y del Derecho, enlaforma prevista enel articulo Si de la
presente ley".
5Articulo 53 de la Ley 1708 de 2014. PERSONAL. "Ij¡ notificación personal sehará leyendo integralmente laprovidencia a lapersona opermitiendo
que esta lo haga. Para ello el funcionario librará citación en tos términos del articulo 4? de la presente ley. con el fin de que la persona
comparezca a la Secretaria dentro de los cinco (5) dios siguientes al recibo de la citación. Vencido el término anterior sin aue la persona
hubiere eomoareeldo. se procederá a la notificación por estado"
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«ACECAOÚNMOOI11JOttl2}I«OC&00
AKCTAOOI ANCHES HEftNANOO PO«ritlAWJA. CAPlOSAWXJtCACEBES RCOBÍGUEr. JOSÍ MAlílA PEAaPANOA.

JÍI.RT ANtOKO BACCA SAkCmE/. WO"tT*AA HAlMÍPIKE IOÍADA ÍÉCÉPRA.lUiA MABlA «BRAMO PWlOA.
;0MEIV [CKVECVY M1ANCOVPI AMABA CAtHíffNt íui'BAGO OW.AJ. MNCO DAVIV1EIJOA S A. BANCO BBVACOIOVBA JA.

BANCO AG9APIO Of COIOMB'AOPECCIÓN CE tMPUEírO*-»AOUAOAi UACONAtEi - DtAM.
AlCAlDlA WüMCiPAl DE IAM JOlE CECÚCytA. CEMTPAIES EléCÍCICAl DENOPIECE IAN1ANDEP.

>*»E»A BACCA SAYONA AlCMEVA MUKOPAl DI tOi PAlOl COACPONOR1E
«kon«iitnoe» « omdco

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, julio nueve (09) de dos mil diecinueve (2019).

ASUNTO: Auto medíanle el cual se ORDENA EMPLAZAMIENTO. IArticulo 140 de la Ley 1708
de 20I4|.

RADICACIÓN: 54001 -31-20001 -2018-00035-00
RADICACIÓN FGN: 110014099068201413712 E.D Fiscalía 23 Especializada adscrito a la Dirección de

Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.
AFECTADOS: ANDRÉS HERNANDO PORTILLA LUNA C.C. 88.205.69S de Cúcula. CARLOS ÁBOUl

CÁCERES RODRÍGUEZ C.C. 13.500.398 de Cúcula. JOSÉ MARÍA PEÑARANDA C.C.
88.136.797 de Ocaño. JENRY ANTONIO BACCA SÁNCHEZ C.C. 13.481.557 de
Cúcuta. MOREYMA KATHERINE LOZADA BECERRA C.C. 60.376.478. LUISA MARÍA
SERRANO RUEOA C.C. ¿0.332.275. JOHELY ECHEVERRY BETANCOURT C.C. 60.376*36.
AMAIDA CATHERINE BUITRAGO OUEÑAS C.C. 60.378.622. como terceros de buena
fe exentos de Culpa BANCO DAVIVIENDA S.A.. BANCO BBVA COLOMBIA S.A..
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES - DIAN. ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. CENTRALES
ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER. MIREYA BACCA BAYONA. ALCALDÍA
MUNICIPAL DE LOS PATIOS. COAGRONORTE

BIENES OBJETOS DE EXT: INMUEBLE identificado con Folio de Matriculo No. 240-1582. 260-4777. 260-22540.
260-47029. 260-233110. 260-233111. 260-240250. 260-260475. 240-260489. 260-

47SS0. 260-24S929. 260-220004. y bienes MUEBLES sometido a regislro VEHÍCULOS
de Placas No. MIZ- 970. MIP-783. MIS-029. CUENTA CORRIENTE BANCARIA No. 697-
005742. ESTABLECIMIENTO OE COMERCIO HIERROS CÁCERES

ACCIÓN: EXTINCIÓN DEDOMINIO.

Como quiera que sólo logró notificar personalmente el auto que AVOCÓ
CONOCIMIENTO DEL JUICIO' a la señora MOREYMA KATHERINE LOZADA

BECERRA2, a la Dra. ASTRID AMPARO BENCARDINO CARPIÓ3, al Dr. JORGE
RICARDO RAMÍREZ OJEDA4 y al Dr. FABIÁN ANDRÉS NAVARRO PÉREZ5 y vencidos
los cinco (5) días contados a partir del recibo de las citaciones, se notificó por
ESTADO* al Dr. JORGE ENRIQUE CARVAJAL HERNÁNDEZ Procurador 90 Judicial
Penal II, a la Dra. OLGA LUCIA SOCADAGÜÍ MANOSALVA del Ministerio de
Justicia y del Derecho, y a la Dra. LEIDY MILENA ORTÍZ CRUZ Fiscal 23 adscrita a
la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de
Dominio y que con el objeto de notificar al resto de los afectados, de manera
supletoria, se ordenó FIJAR AVISO CON NOTICIA SUFICIENTE7 comisionando al
Subintendente IVÁN LÓPEZ RANGEL el cual no se diligenció, realizando
devolución del mismo y solicitó que se re-direccionara a los funcionarios de
policía judicial que adelantaron las actividades investigativas, por lo tanto se
ordenó RE-DIRECCIONAR DESPACHO COMISORIO8, el cual se fijó en el mes de
marzo, a las direcciones identificadas por la fiscalía en la fase inicial,
cumpliéndose con lo previsto por el artículo 1399 de la Ley 1708 de 2014.

• A folios 4 y S del Cuaderno Número 1 del Juzgado, aparece auto de abril 16 de 2018, mediante el cual se AVOCÓ CONOCIMIENTO DEL JUICIO DE
EXTINCIÓN DEDOMINIO.
1A(olio 60delCuaderno Número 1delJuzgado, aparece NOTIFICACIÓN PERSONAL de laseñora MOREYMA KATHERINE LOZADA BECERRA realizada en
abril 23 de 2018.

3A(olio 59 del Cuaderno Número 1del Juzgado, aparece NOTIFICACIÓN PERSONAL de la Ora. ASTRID AMPARO BENCARDINO CARPIÓ apoderada judicial
de la DIAN realizada en abril 20 de 2018.

1A folio 83 del Cuaderno Número 1del Juzgado, aparece NOTIFICACIÓN PERSONAL del Dr. JORGE RICARDO RAMÍREZ OJEDA apoderado judicial de
DAVIVIENDA realizada en abril 24 de 2018.

5Afolio 76 del Cuaderno Número 1del Juzgado, aparece NOTIFICACIÓN PERSONAL del Or. FABIÁN ANDRÉS NAVARRO PÉREZ apoderado judicial de la
ALCALDÍA DE SAN JOSÉOECÚCUTA realizada en abril 24de 2018.
•A Folio 117 del Cuaderno Número 1delJuzgado, consta quese fijo ESTADO No. 23alas03:00 horas del23de mayo de 2018.
' A Folio 280 del Cuaderno Número 1delJuzgado, consta auto del 24deenero de 2019 mediante elcual ordenó FUAR AVISO CON NOTICIA SUFICIENTE.
• A Folio 35delCuaderno Número 2 delJuzgado, consta auto del28de febrero de 2019 mediante el cual ordenó RE-DIRECCIONAR DESPACHO COMISORIO
a la MayorNELLY YOLIMA PARADA PINEDA.
8Articulo 139 delaLey 1708 de2014. "AVISO. Silanotificación personal alafectado no pudiere hacerse en laprimera ocasión que se intenta, se
dejará aviso can noticia suficiente delaacción que se hainiciado, lafecha deladecisión, la autoridad que lahaemitido, elderecho que le asiste
a presentarse alproceso y se advertirá sobre elprocedimiento a seguir enel evento denocomparecencia. Este aviso sefijará enel lugar donde se
encuentren los bienes, o se remitirá porel medio másexpedito a las direcciones identificadas durante laJase inicial".

Página 1 de 3



MttCAOe* MDÜi-31 JM01 »íW003MC
AFfCIAK» AtCPtl Kf BNAfíOO PO*T(LA LUNA.CASI OS AkMXl CACt «O *OC*<Guti\ JOÍÍ MA04a PfriAR A*OA

Jtftfr AMONO &ACCA1ÁNCMEI. MOeíYMA CArKESMÉ IOÍA0* «CIMA LUSAMARÍA IfMANO »u£Sa
jOmEL*tC«tVtWT Cff ANCOv'W. AMAOA CATKCÍW£6UÍIRAOO OUÍtiAS. BANCO DAVTV«Nt)A J.A . BANCO «VA COtCMSlA J.A..

BANCO ACRA&O DCCOLOMBIA. OKECOÓN Of IMPvtüOJ V ADUANA} NACONAlEí-DlAN
A[CAl£>AMUWCa>At OESAN JOSÉDf CÚCUTA. CÉNSALESf ifCTP.CAS DC MCMEDÉSANTAKCR.

MXCTABACCA SAYONA, ALCALDÍAMUWCPAL Ot IOS PAIOS. COAGBO*C*JE
ACCKX DCeXTMClOM C* DOKMQ

El Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta
Norte de Santander, con fundamento en el artículo 14010 del CÓDIGO DE
EXTINCIÓN DE DOMINIO, ordena que se efectúe EMPLAZAMIENTO por EDICTO a
quienes figuren como titulares de derechos, igualmente a los TERCEROS
INDETERMINADOS, a efectos de comparecer para hacer valer sus derechos
respecto de los BIENES que se relacionan a continuación:

NMUEBLES

No. Ubicación Folio

Matricula

Ciudad Propietario y/o Poseedores Gravamen

1 Registrado en Cúcula. Deparlamento Norte
de Santander, Municipio Cúcuta, Vereda
Cúcuta - Predio Rural 1) Sin Dirección
Parcela» 1 PARC CAMPO ALEGRA.

260-1582 Corregimiento de
Agua Clara-
Norte de

Saniander

JOSÉ MARlA PEÑARANDA C.C.
86.136.797

JAVIER ANTONIO VILLAREAL
VILLAREAL CC. 88.203.836

2 Registrado en Cúcuta, Departamento Norte
de Santander. Municipio Cúcuta, Vereda
Cúcula - Predio Urbano 1) Sin Dirección
Santa Filomena Corregimiento de Puerto
Villamizar.

260-6777 Corregimiento
Puerto Villamizar,
Norte de

Santander

JOSÉ MARÍA PEÑARANDA CC.
88.136.797

Embargo por
Jurisdicción Coactiva -

Resolución

20160205000076

Expediente 201501311
Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales
Cúcuta

Hipoteca Abierta -
Banco Ganadero hoy
Banco BBVA

COLOMBIA SA

Ampliación de Hipoteca
- BancoGanadero hoy
Banco BBVA

COLOMBIA SA

3 Registrado en Cúcuta, Deparlamento Norte
de Santander, Municipio Cúcula, Vereda
Cúcuta - Predio Rural 1) Sin Dirección
Corregimiento Puerto Villamizar La
Esperanza.

260-22540 Corregimiento
Puerto Villamizar,
Norte de

Santander

JOSÉ MARlA PEÑARANDA C.C
88.136.797

Hipoteca Abierta- Sin
Limite de Cuanlia a

favor de la Cooperativa
Agropecuaria del Norte
de Sanlander Limitada
•COAGRONORTE'

4 Registrado en Cúcuta. Departamento Norte
de Santander. Municipio Cúcula. Vereda
Cúcula- Predio Rural 1) Sin Dirección Paraje
57 Los Laureles. Puerto Santander.

26047029 Puerto

Santander, Norte
de Santander

JOSÉ MARÍA PEÑARANDA C.C
88.136.797. con 25% del inmueble.
JOHELY ECHEVERRY

BETANCOURT C.C. 60.376836.
con 25% del inmueble.
YULIED LILIANA MALDONADO

SÁNCHEZ CC. 37.321.718. con el
25% del inmueble.

JESÚS EMILIO VILLAMIZAR
NÚNEZ CC 13.372.856, con el
25% del Inmueble.

Embargo Ejecutivo
Derechos de cuota con

radicado 2010-00526

tramilado en el Juzgado
4 Civil Municipal de
Cúcuta en el que
aparece como

Demandante: MIREYA

BACCA BAYONA y
Demandado: JOSÉ
MARlA PEÑARANDA

5 Registrado en Cúcuta. Departamento Norte
de Santander, Municipio Cúcuta, Vereda
Cúcuta - Predio Urbano 1) Lote # 3
Denominado Parcela»1 el cual formó parte
del predio Matera y Entrerios Mpio. De
Puerto Santander.

260-233110 Puerto

Santander, Norte
de Santander

JOSÉ MARÍA PEÑARANDA C.C
88.136.797, con 25% del inmueble.
JOHELY ECHEVERRY

BETANCOURT C.C. 60.376.836.
con 25% del inmueble.
YULIED LILIANA MALDONADO

SÁNCHEZ CC 37.321.718. con el
25% del inmueble.

JESÚS EMILIO VILLAMIZAR
NÚÑEZ CC. 13.372.856. con el
25% del inmueble.

6 Registrado en Cúcula. Departamento Norte
de Santander, Municipio Cúcuta, Vereda
Cúcula - Predio Urbano 1) Lote tt 4
Denominado Parcela #1 el cual formó parte
del predio Malera y Entrerios Mpio. De
Puerto Santander.

260-233111 Puerto

Santander, Norte
de Sanlander

JOSÉ MARlA PEÑARANDA C.C
88.136.797, con 25% del inmueble.
JOHELY ECHEVERRY

BETANCOURT CC. 60.376.836.
con 25% del inmueble.

YULIED LILIANA MALDONADO

SÁNCHEZ CC. 37.321.718, con el
25% del inmueble.
JESÚS EMILIO VILLAMIZAR
NÚÑEZ CC 13.372.856. con el
25% del inmueble.

7 Registrado en Cúcula. Departamento Norte
de Santander, Municipio Cúcula. Vereda
Cúcuta • Predio Rural 1) Lote hace parte de
la Parcela tt 6 del predio Buenos # Aires
Corregimiento. Agua Clara.

260-240250 Corregimiento de
Agua Clara,
Norte de

Santander

JOSÉ MARÍA PEÑARANDA CC
88.136 797.

8 Registrado en Cúcuta. Departamento Norte
de Santander, Municipio Villa del Rosario,
Vereda Villa del Rosario - PredioUrbano 1)
Manzana 1 Calle ION No. 3-78 Interior. 1 -

08,Conjunto CenadoLaFlorida CasaNo. 8.

260-260475 Villa del Rosario

Norte de

Sanlander

JOSÉ MARlA PEÑARANDA C.C
88.136.797 y JOHELY
ECHEVERRY BETANCOURT CC
60.376.836.

Servidumbre de

Energía Eléctrica,
Centrales Eléctricas del
Norte de Santander

SA E.S. P.

16 Articulo 140de la Ley 1708 de 2014. "EMPLAZAMIENTO. Cinco (¡) días después de fijado el aviso se dispondrá el emplazamiento de quienes
figuren como titulares de derechos sobre los bienes objeto de la acción de acuerdo con certificado de registro correspondiente, asi coma de los
terceros indeterminados, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
El emplazamientose surtirá por edicto que permaneceráfijado en la secretaria por el término de cinco (5) dias, se publicará por una vez dentro
de dicho término en la página web de la Fiscalía General de la Nación, en la página tteb de la RamaJudicial y en un periódico de amplia
circulación nacional. Asi mismo se difundirá en una radiodifusora o por cualquier otro medio con cobertura en la localidad donde se encuentren
tos bienes. Si el emplazado o los emplazados no se presentaren dentro de los tres (i) dias siguientes al vencimiento del término de fijación del
edicto, el proceso continuará can la intervención del Ministerio Público,quien velará por el cumplimientode las reglas del debido proceso ".
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Hipoteca Abierta. Sin
Limite de Cuantía a

favor del Banco

Davivienda SA

9 Registrado en Cúcuta, Departamento Norte
de Santander. Municipio Villa del Rosario.
Vereda Villa del Rosario - PredioUrbano i)
Manzana 3 Calle 10N No. 3-76 Interior. 3 -

01,Conjunto Cerrado LaFlorida CasaNo. 1.

260-260489 Villa del Rosario.
Norte de

Santander

JENRY ANTONIO BACCA

SÁNCHEZ C.C. 13.481 557 - fue
vendido a la señora MOREYMA

KATHERINE LOZADA BECERRA

CC 60.376.478.

Servidumbre de

Energía Eléctrica.
Centrales Eléctricas del

Norte de Sanlander

S A. E.S. P

Hipoteca Abierta - Sin
Limite de Cuantía a
favor del BANCO

DAVIVIENDA S A

10 Registrado en Cúcuta, Departamento Norte
de Santander. Municipio Cúcula. Vereda
Cúcuta - Predio Rural 1) Sin Dirección La
Macarena Barrio Puerto Sanlander. 2) Sin
Dirección. 3) Sin Dirección un predio rural
denominado actualmente Vanguardia'
corregimiento, Puerto Santander.

26047550 Corregimiento
Puerto

Santander, Norte
de Santander

JENRY ANTONIO BACCA

SÁNCHEZ CC 13.481.557
Hipoteca con cuantía
indeterminada a favor

del BANCO AGRARIO

DE COLOMBIA SA

Embargo Ejecutivo con
Acción Personal

Radicado

540014022701-2013-
00449-00 tramitado en
el Juzgado 1 Civil
Municipalde Cúcula.

11 Registrado en Cúcuta, Departamento Norte
de Santander, Municipio Los Patios. Vereda
Los Patios - Predio Urbano 1) Avenida10 »
27 -120, Barrio Patios Centro Lote U 1.

260-265929 Los Patios, Norte
de Santander

CARLOS ABDUL CÁCERES
RODRÍGUEZ CC 13.500.398 de
Cúcuta

Embargo por
Jurisdicción Coactiva -

Expediente 7480 de
02/02/2016 a favor de

la Alcaldía Municipal de
Los Patios.

12 Registrado en Cúcuta Departamento Norte
de Santander, Municipio Cúcuta. Vereda
Cúcuta - Predio Urbano 1) Calle 6N Avenida
7E y 9E Urbanización LaCeibaLote#23 2)
Calle 6N No. 7E - 152 Urbanización La
Ceiba.

260-220004 Cúcuta - Norte

de Sanlander

ANDRÉS HERNANDO PORTILLA
LUNA CC 88.205.695

Hipoteca Abierta sin
Limite de cuantía a

favor del BANCO

BBVA COLOMBIA
SA

Valorización Alcaldía
San José de Cúcula

resolución 1881 del

29/12/2016

PRODUCTtJFINACIERp
Entidad Tipo De Cuenta N* Producto Ciudad Estado - Fecha De

Apertura
Titular

BBVA CTA-CORRIENTE 697-005742 Cúcuta Activa-15/06/2010
ANDRÉS HERNANDO
PORTILLA LUNA CC

88.205.695 de Cúcuta

ESTABLECIMIEN TO DE COMERCIO

Establecimiento de Dirección No. De Matricula Actividad Comercial Estado de Matricula y Propietario
comercio Total Activos

Avenida 10 No. 27 - 00226635 del Comercio al por menor ACTIVA - Renovada el CARLOS ABDUL
HIERROS CÁCERES 120 BarrioPatioCentro, 13/02/2012 inscrita en de artículos de 05/05/2017 y total CÁCERES

Municipio de Los Patios la Cámara de Comercio ferretería como pinturas Activos 530.400 000 RODRÍGUEZ CC
Norte de Santander de Cúcuta y productos de vidrios

en establecimienios

especializados

13.500.398 de Cúcuta

MUEBLES SOMETIDOS A REGISTRO (VEHÍCULOS)
N PLACA MARCA LINEA CLASE No. MOTOR No. CHASIS SERVICIO PROPIETARIO PREÑO*

1

UTZ-970 FORD F150 CAMIONETA CFC85877 CFC85877 PARICUAR JOSÉ MARÍA
PEÑARANDA CC
88136.797.

2

M1P-783 NISSAN D22/NP300 CAMIONETA KA24-579237A 3N6DD25T9ZK910799 MRTICUAH CARLOS ABDUL
CÁCERES
RODRÍGUEZ CC.
13.500.398.

3

MS-029 TOYOTA PRADO CAMIONETA 1GRA785331 JTEBU3FJ6E5046355 PAHIICUAR CARLOS ABDUL
CÁCERES
RODRÍGUEZ CC
13500.398.

Advirtiéndoles que de no presentarse al proceso, se continuará con la
intervención del Ministerio Público, quien velará por el cumplimiento de
las reglas del debido proceso.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.

RNANDEZ

ZKGM201?.
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JuzgadoPenalde Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

EDICTO

Artículo 140 ley 1708 DE 2014.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE
CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

CITA Y EMPLAZA:

QUIENES FIGUREN COMO TITULARES DE DERECHO DE DOMINIO SOBRE EL BIEN INMUEBLE, objeto
de la presente ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, así como o los TERCEROS
INDETERMINADOS, para que comparezca a este juzgado, hacer valer sus derechos dentro del
proceso bajo el radicado No. 54001-31-20-001-2018-00035-00, (radicado fiscalía No.
110016099068201613712 E.D.), siendo afectado(s): ANDRÉS HERNANDO PORTILLA LUNA C.C.
88.205.695 de Cúcuta, CARLOS ÁBDUL CÁCERES RODRÍGUEZ C.C. 13.500.398 de Cúcuta, JOSÉ
MARÍA PEÑARANDA C.C. 88.136.797 de Ocaña, JENRY ANTONIO BACCA SÁNCHEZ C.C.

J3.481.557 de Cúcuta, MOREYMA KATHERINE LOZADA BECERRA C.C. 60.376.478, LUISA MARÍA
Serrano rueda ce. 60.332.275, johely echeverry betancourt ce. 60.376.836, amaida
CATHERINE BUITRAGO DUEÑAS C.C. 60.378.622, como terceros de buena fe exentos de culpa
BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO BBVA COLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN
JOSÉ DE CÚCUTA, CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER, MIREYA BACCA BAYONA)
ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS, COAGRONORTE, dentro del cual el JUZGADO PENAL DEL
CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚCUTA, mediante auto del 16 de
abril de 2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 137 de la ley 1708 de 2014,
AVOCÓ CONOCIMIENTO DEL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, POR COMPETENCIA
TERRITORIAL, con fundamento en el REQUERIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, presentada
por la fiscalía, sobre el bien objeto de la Acción de Extinción de dominio, según certificados
de Libertad y tradición, a fin que comparezcan a este Juzgado, hacer valer sus derechos>
respecto de los bienes muebles e inmuebles, que a continuación se identifican:

%p
No. Ubicación

Registrado en Cúcuta, Departamento Norte de
Santander. Municipio Cúcuta.Vereda Cúcuta
- Predio Rural 1) Sin Dirección Parcela * 1
PARC CAMPOALEGRA.
Registrado en Cúcuta. Departamento Nortede
Santander, Municipio Cúcuta, Vereda Cúcuta
- Predio Urbano 1) Sin Dirección Santa
Filomena Corregimiento de PuertoVillamizar.

Registrado enCúcuta, Departamento Nortede
Sanlander, Municipio Cúcuta, Vereda Cúcula
- Predio Rural 1) Sin Dirección Corregimiento
Puerto Villamizar LaEsperanza.
Registrado en Cúcuta, Deparlamento Nortede
Santander, Municipio Cúcuta, Vereda Cúcuta
- Predio Rural 1)Sin Dirección Paraje 57 Los
Laureles. Puerto Santander.

Registrado en Cúcuta. Departamento Nortede
Sanlander, Municipio Cúcuta, Vereda Cúcuta
- Predio Urbano 1) Lote * 3 Denominado
Parcela #1 el cual formó parte del predio
Matera y Entrerios Mpio. De Puerto
Sanlander.

Folio

Matricula

260-1582

260-6777

260-22540

260-47029

260-233110

Ciudad

'"MUEBLES

Propietario y/o Poseedores

Corregimiento de
AguaClara-Norte
de Santander

Corregimiemo
Puerto Villamizar,

Norte de

Santander

Corregimiento
Puerto Villamizar,
Norte de

Santander

Puerto

Santander. Norte
de Santander

Puerto

Santander. Norte
de Sanlander

JOSÉ MARlA PEÑARANDA CC.
88.136 797

JAVIER ANTONIO VILLAREAL

VILLAREAL C.C. 88.203.836
JOSÉ MARlA PEÑARANDA CC.
88.136.797

JOSÉ MARlA PEÑARANDA C.C.
88.136.797

JOSÉ MARÍA PEÑARANDA C.C
88.136.797, con 25% del inmueble.
JOHELY ECHEVERRY

BETANCOURT CC. 60.376.836,
con 25% del inmueble.

YULIED LILIANA MALDONADO

SÁNCHEZ CC 37.321.718. con el
25% del Inmueble.

JESÚS EMILIO VILLAMIZAR
NÚÑEZ CC. 13.372.856, con el
25%del inmueble.
JOSÉ MARlA PEÑARANDA CC
88136 797, con 25% del inmueble.
JOHELY ECHEVERRY

BETANCOURT CC 60.376.836.
con 25% del inmueble.

YULIED LILIANA MALDONADO

SÁNCHEZ C C 37.321.718. con el
25% del inmueble.

Gravamen

Embargo por Jurisdicción Coactiva - Resolución
20160205000076 Expediente 201501311 Dirección de Impuestos
y AduanasNacionales Cúcuta

Hipoteca Abieria
COLOMBIA SA

Ampliación de Hipoteca
COLOMBIA SA

Banco Ganadero hoy 8anco BBVA

• Banco Ganadero hoy Banco BBVA

HipotecaAbierta-Sin Limitede Cuantíaa favorde la Cooperativa
Agropecuaria deí Norte de Santander Limitada
•COAGRONORTE"

Embargo Ejecutivo Derechos decuota conradicado 2010-00526
tramitado en el Juzgado 4 Civil Municipal de Cúcutaen el que
aparece como Demandante: MIREYA BACCA BAYONA y
Demandado: JOSÉ MARÍA PEÑARANDA

Avenida 4 E No. 7-10piso 2°oficina 203/204 edificio Temis - barrio Popular. (7) 5744172 exl. 3
Email;jOlpctoespextdcuc%cendoj.ramajudicial.gov.co



República de Colombia

Ruma Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcula - Norte de Santander

JESÚS EMILIO VILLAMIZAR

NÚÑEZ C.C. 13.372.855, con el
25% del inmueble.

5 Registrado en Cúcuta.DepartamentoNortede
Santander. Municipio Cúcula.Vereda Cúcuta
- Predio Urbano 1) Lote s 4 Denominado
Parcela -1 el cual formó pane del pred¡o
Malera y Éntrenos Mpio. De Puerto
Santander.

260-233111 Puerto

Santander, Norte
de Santander

JOSÉ MARlA PEÑARANDA C.C.
88 135.797. con 25% del inmueble.
JOHELY ECHEVERRY

BETANCOURT C.C 60.376.836,
con 25% del inmueble.

YULIED LILIANA MALDONADO

SÁNCHEZ CC. 37.321 718.conel
25% del inmueble.
JESÚS EMILIO VILLAMIZAR
NÚÑEZ C.C. 13.372.856, con el
25% del Inmueble.

7 Registradoen Cúcula,DepartamentoNorlede
Santander, Municipio Cúcuta. Vereda Cúcula
- PredioRural1) Lote hace parle de la Parcela
ñ 6 del predio Buenos - Aires Corregimiento
AquaClara.

260-240250 Corregimiento de
Agua Clara, Norte
de Santander

JOSÉ MARlA PEÑARANDA C.C.
88.136.797.

8 Registrado en Cúcuta. Departamento Norte de
Santander, Municipio Villa de!Resano. Vereda
Villa del Rosario- Predio Urbano1) Manzana
1 Ca'ie ION No. 3-73 Interior. 1 - 08,

Ccnunto Cc-rrarJo La Florida Casa No. 8.

260-260475 Villa del Rosario -

Norte de

Santander

JOSÉ MARÍA PEÑARANDA C.C.
88.13o.7S7 y JOHELY
ECHEVERRY BETANCOURT C.C.

60.376.836

Servidumbre de Energía Eléctrica. Centrales Eléctricas del Norte
de Santander S A. E.S. P.

Hipoteca Abierta, Sin Limite de Cuanlia a favor del Banco
Z:¡. . enda S A

9 Registradoen Cúcuta,DepartamentoNortede
Santander, Municipio Villa del Rosario.Vereda
Villadel Rosano - PredioUrbano1) Manzana
3 Calle ION No. 3-78 Interior. 3-01,
Conjunto Cerrado La FloridaCasa No. 1.

260-260489 Villa del Rosario.
Norte de

Santander

JENRY ANTONIO BACCA

SÁNCHEZ C.C 13.481.557 - fue
vendido a la seflora MOREYMA

KATHERINE LOZADA BECERRA
C.C. 60.376.478

Servidumbrede EnergiaEléctrica. CentralesEléctricasdel Norte
de Sanlander SA. E.S. P.

Hipoteca Abierta - Sin Limite de Cuanlia a favor del BANCO
DAVIVIENDA S.A. Val

10 Registradoen Cúcuta, Departamento Norte de
Sanlander, Municipio Cúcula, Vereda Cúcula
- Predio Rural 1) Sin Dirección La Macarena
Barrio Puerto Sanlander. 2) Sin Dirección. 3)
Sin Dirección un predio rural denominado
actualmente "Vanguardia' corregimiento,
Puerto Santander.

260-47550 Corregimiento
Puerto

Santander, Norte
de Santander

JENRY ANTONIO BACCA

SÁNCHEZ C.C 13.461.557
Hipoteca con cuanlia indeterminada a favor del BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

Embargo Ejecutivo con Acción Personal Radicado
540014022701-2013-00449-00 tramitado en el Juzgado 1 Civil
Municipal de Cúcula.

11 Registrado en Cúcuta.DepartamentoNcrtede
Sanlander, Municipio Los Palios, Vereda Los
Patios - Preda Urbano 1) Avenida 10 s 27 -
120. Ba-rio Patios Centro Lote » 1.

260-265929 Los Paios. Norte
de Santander

CARLOS ABDUL CÁCERES
RODRÍGUEZ C.C 13.500398 de
Cúcuta

Emba-go por Junsdicción Coacliva - Expediente 7480 de
02/0Z'2016a favorde la AlcaldíaMunicipal de LosPatos.

•/ Registradoen Cúcuta.DepartamentoNortede
Sanlander, Municipio Cúcuta, Vereda Cúcuta
- Predio Urbano 1)Calle 6NAvenida 7Ey 9E
Urbanización La Ceiba Lote?23 2) Calle 6N
No. 7E - 152 Urbanización La Ceiba.

260-220004 Cúcula - Norte de
Santander

ANDRÉS HERNANDO PORTILLA
LUNA CC. 88.205.695

Hipoteca Abierta sin Limitede cuantía a favor del BANCOBBVA
COLOMBIA SA

Valorización Alcaldía San José de Cúcuta resolución 1881 del

29/12/2016

PRODUCTO FINAC IERO

Entidad Tipo DeCuenta N" Producto Ciudad Estado- Fecha De
Apertura

Titular

BBVA CTA -CORRIENTE 697-005742 Cúcuta Activa-15/06/2010

ANDRÉS HERNANDO PORTILLA LUNA C.C 88.205.695 de
Cúcuta

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Establecimiento de Dirección No. De Matricula Actividad Comercial Estado de Matricula y Propietario

comercio Total Activos
*

Avenida 10 No. 27-120 00226635 del Comercio al por menor ACTIVA - Renovada el CARLOS ÁBDUL CÁCERES RODRÍGUEZ C.C 13.500.398 de

HIERROS CÁCERES Barrio Patio Centro. 13/02/2012 inscrita en la de artículos de ferretería 05,05/2017 y total Cúcuta

Municipio de Los Patos Cámara do Comercio de como pinturas y Activos S30.40O.000

Norte de Santander. Cúcula. productos de vidrios en
establecimientos

especializados

MUEBLES SOMETIDOS A REGISTRO (VEHÍCULOS)

N PLACA MARCA LINEA CLASE No. MOTOR No. CHASIS SERVICIO PROPIETARIO PRENDA

1

MTZ-970 FORD F150 CAMIONETA CFC85877 CFC85877 píhticixaj! JOSÉ MARÍA
PEÑARANDA C.C.
88.135.7S7.

2

MIP-7J3 NISSAN D22/NP300 CAMIONETA KA24-579237A 3N6DO25T9ZK910799 PARTICULAR CARLOS ÁBDUL
CÁCERES
RODRÍGUEZ CC
13.503.3S8

3

MtS-029 TOYOTA PRADO CAMIONETA 1GRA785331 JTEBU3FJ6E50-16355 PARtICULAR CARLOS ÁBDUL
CÁCERES
RODRÍGUEZ C.C.
13.500.3S3.

Lo anterior para dar cumplimiento al Auto de fecha 09 de julio de 2019, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 140 de la ley 1708 de 2014. Se fijó el presente EDICTO, en un lugar
visible de la SECRETARIA, por el término de cinco (5) días hábiles y se expiden copias para su
publicación en la página WEB DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en la página WEB DE
LA RAMA JUDICIAL(Regisfro de Emplazados Nacionales y en el Espacio de Novedades), así
como en un periódico de amplio circulación Nacional y para su difusión en una Radiodifusora

Avenida 4 ENo. 7- 10piso 2" oficina 203/204 edificio Temis - barrio Popular. (7) 5744172 ext. 3
Eiiiail:jOlpctoespe.xtdatc(a}cendoj.raiiiitjiiiiicial.gov.co



Repúblicade Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

o cualquier otro medio con cobertura local, donde se encuentra ubicado el bien, hoy
veinticinco (25) julio de dos mil diecinueve (2019). Siendo los ocho (8:00) horas de la mañana.

Advertencia: SI EL EMPLAZADO O EMPLAZADOS, NO SE PRESENTAN DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS
SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DEL TERMINO DE DESFIJACIÓN DEL EDCITO, se le hace saber que el
proceso se continuará con lo intervención, delMINISTERIO PÚBLICO, quien velará por el cumplimiento
de los reglas del debido proceso.

CONTANCIA DE FIJACIÓN YDESFIJACIÓN

SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN LA SECRETARIA DEL JUZG
2019 YSE DESFIJA EL DÍA TREINTA fl UNO DE JULIO (31
(18:00) HORAS DEL MISMO DÍA

<*.

JlflANreSWOTJOTEO
SECRETARIO

INCO (25) DE JULIO DE
9, A LAS DIECIOCHO
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